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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SALUD

CVE-2023-9498 Orden SAL/23/ 2023, de 23 de octubre, por la que se convoca la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Medicina Interna de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

DISPONGO

Primero. - Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes,

BASES

Base 1ª. Requisitos de participación.

Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes:

a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Medicina Interna, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad.

b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años.

Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza.

Base 2ª. Solicitudes de participación.

Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 
modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
Dicho modelo normalizado se encuentra a disposición de los interesados en la página web 
www.saludcantabria.es.

Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que establece la norma-
tiva de procedimiento administrativo vigente.
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Base 3ª. Documentación a aportar.

Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad

b) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera.

c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria.

d) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente.

No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud.

Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar:

a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Oficial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado.

b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial.

Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula 
el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de 
Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se adjunta a la misma.

Base 5ª. Adjudicación.

Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 
mínima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda.

Base 6ª. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Oficial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución.

Segundo. - Contra la presente Orden cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
ante el consejero de Salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 23 de octubre de 2023.
El consejero de Salud,

César Pascual Fernández.
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ANEXO I

DENOMINACIÓN
GRUPO/

SUBGRUPO
NIVEL GERENCIA

CÓDIGO
PLANTILLA

JEFE DE SECCION DE
MEDICINA INTERNA

A/A1 26
GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL

ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO
2222P74000001AP
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REGISTRO DE ENTRADA 

 
ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
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 IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO 
 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 
 

    

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 
 

        

 PROVINCIA CÓD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
 

     

    

IN
FO

R
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N

 
A
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/   Nº BOC:  FECHA 

BOC:  
 El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 
 PUESTO AL QUE OPTA 
 

 

    

D
O

C
U

M
EN

TO
S 

  
De acuerdo con el artículo 28 de la ley 39/2015, en caso de OPONERSE a que el órgano convocante verifique de oficio el cumplimiento de los requisitos 
de participación, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes. 
a) Documento nacional de identidad. 
b) Nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) Titulación académica exigida. 
d) Servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
 

  
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA:  
 Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 Currículum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados.  

 
Si la documentación ha sido aportada anteriormente por el interesado a cualquier Administración, podrá solicitarse que sea consultada de oficio, indicando A 
CONTINUACIÓN el concreto documento, la fecha y el órgano administrativo en el que lo presentó. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 
 

 
 MÉRITO ALEGADO FECHA DE PRESENTACIÓN  ÓRGANO O DEPENDENCIA 

(indicar también el tipo de proceso: carrera, OPE…) 
     
     
     
     
     
     
     

 

   
Antes de firmar la solicitud, debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta en el reverso. 

 

FE
C

H
A

 

 

 

 FI
R

M
A

 

 

 

CONSEJERO DE SALUD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA  

 
1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin omitir 
ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 
 
2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:  

• Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 
 

 Orden que identifica la Convocatoria 
 Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
 Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 
 

• Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la Convocatoria. 
 

3.- DOCUMENTOS:  
 

• Documentación acreditativa de los requisitos de participación: No será necesaria la presentación de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación anteriormente señalada, en 
los términos del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta, deberá presentar: 
a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad  
b) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de su nombramiento como personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera.  
c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria.  
d) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la 
especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales 
con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente.  
 
La no aportación de la mencionada documentación será causa para requerirle de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas. 
 

• Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Currículum 
Profesional conforme al Anexo III. Si la documentación acreditativa de los méritos alegados ha sido 
entregada con anterioridad y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, a efectos de su 
valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo II haciendo constar la fecha y el 
órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 
4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar su solicitud, una vez leída la información básica sobre protección de 
datos siguiente: 
 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 
 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Gestión de personal (provisión de puestos de jefatura de atención 
especializada). 

Responsable 
del tratamiento 

Secretaría General de la Consejería de Salud de Cantabria. 
C/Federico Vial 13 (C.P. 39009) – Servicio de Personal Sanitario. 
servpersanitario@cantabria.es 

Finalidad Provisión de personal. 
Legitimación Cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento y cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios El Servicio Cántabro de Salud tratará los datos por cuenta del responsable 
del tratamiento. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos explicados en la información adicional. 

Información 
adicional 

http://saludcantabria.es/index.php?page=PDSG 
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ANEXO III 
CURRÍCULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO 

APELLIDO 
NOMBRE DNI 

    

   
CURRÍCULUM PROFESIONAL 

El presente Currículum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO de 
SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 
 
 
 
1.2.- Calificación: 
   
   
2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio 

 

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

  

  
3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.   

2.   
3.   
4.   
5.   

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   

4.2.- Ponencias en Congresos 
CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   

CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   

4.3.- Publicaciones periódicas 
TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  

SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.     
2.     
3.     
4.     
5.     

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 
TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3) 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TÍTULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.   
7.   
8.   
9.   
10.   
 
(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañarán 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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 RESÚMEN DEL 
CURRÍCULUM 
PROFESIONAL 

PUESTOS DE JEFATURA 
DE ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 

 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    

   
CURRÍCULUM PROFESIONAL  
   
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:   

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No  
   
2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio  

2.2.- Título de especialista a través de otra vía  

  
3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses  

    
4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 Primer firmante  
número total 

Siguientes firmantes 
número total 

4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales   
Congresos Internacionales   

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales   
Congresos Internacionales   

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada   
Por artículo en revista con ISSN indexada   

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)   
Por libro completo   

    
5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada 
o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes con apartado 3) Número de meses completos  

5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión 
de servicios sanitarios 

Número de créditos de Formación 
Continuada   

Número de créditos ECTS   

Número de horas otros cursos   
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DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 
    

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

  
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Se acompaña la siguiente relación complementaria de la documentación relacionada conforme al Anexo III 

TIPO TITULO  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 

2023/9498


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2023-9496	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para Ayudas al Estudio.
	CVE-2023-9497	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la Desparasitación de Ganado.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9505	Resolución de 27 de octubre de 2023, por la que se aprueba expediente para el nombramiento de directores y directoras en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-9480	Decreto delegación de funciones del Alcalde para la autorización matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2023-9498	Orden SAL/23/ 2023, de 23 de octubre, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Medicina Interna de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-9482	Trámite de audiencia en relación con el recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que superan el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de G
	CVE-2023-9483	Trámite de audiencia en relación con el recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que superan el proceso selectivo para el acceso, mediante promoción interna, al Cuerpo de G



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-9516	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1424/2023 MOD 15/2023.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-9519	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 2023/218, de suplemento de crédito.
	CVE-2023-9522	Aprobación definitiva de reconocimiento extrajudicial de créditos. Expediente 2023/247.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-9541	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 02/2023.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-9561	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 11/2023.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-9525	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 5/23.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-9564	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023, bases de ejecución, plantilla y masa salarial del personal laboral.

	Junta Vecinal de Ambrosero
	CVE-2023-9501	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2023-9461	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2023-9462	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Hormiguera
	CVE-2023-9488	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2023-9489	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Hoz y Marrón
	CVE-2023-9467	Exposición pública de la cuenta general de 2019.
	CVE-2023-9484	Exposición pública de la cuenta general de 2020.

	Concejo Abierto de Prases
	CVE-2023-9490	Exposición pública de la cuenta general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-9465	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores del cuarto trimestre de 2023 (zo


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-9543	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 5023/2023.
	CVE-2023-9545	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Expediente 5027/2023.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-9567	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto de Bienes Inmuebles, del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y la Tasa por Distribución de Agua, incluidos los derechos de 



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9506	Resolución por la que se conceden ayudas destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria,correspondientes a la Resolución de 16 de mayo de 2023, del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio A
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9463	Resolución de 27 de octubre de 2023, por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios de enseñanzas profesionales de Música, correspondientes al curso 2021/2022 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9199	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de la parcela 39030A015000930000XG, en el municipio de Guriezo. Expediente 314644.
	CVE-2023-9451	Información pública de solicitud de autorización para legalización y cambio de uso de vivienda y almacén en suelo rústico de El Carrascal, en el municipio de Entrambasaguas. Expediente 314578.
	CVE-2023-9478	Información pública del expediente de solicitud para instalación de planta para el lavado y vaporizado de cisternas y unidad de tratamiento de aguas en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Requejada, Polanco. Expe
	CVE-2023-9479	Información pública del expediente de solicitud para instalación solar fotovoltaica para autoconsumo de vivienda en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de barrio Pieragullano, 3, en Ampuero. Expediente 30/23 AC.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-9404	Información pública de solicitud de licencia de obra para instalación de cabaña de tablas machihembradas desmontable en la parcela 39084A01400085. Expediente 216/2023.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Ebro
	CVE-2023-9294	Información pública del expediente de solicitud de corta de árboles en varias localidades del municipio de Valderredible, situadas parte en dominio público hidráulico y otra en zona de policía. Expediente 2023-OC-42.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2023-9477	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo del Sector de Empresas Organizadoras del Juego de Bingo en Cantabria, para los años 2023-2026.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9464	Resolución de 27 de octubre de 2023, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por el que se establecen los currículos de los títulos de Técnico en Electromecánica de Maquinaria, Técnico Superior en Patr

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-9149	Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de restaurante de comida rápida a emplazar en plaza de Italia, s/n. Expediente 52215/23.- LYA.LAI.2023.00081.
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